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con una rebaja en el tipo del 25 por 100, y sin
que se admitan posturas que no cubran dicho tipo,
y para el caso de que esta segunda subasta resulte
también desierta, se señala para que tenga lugar
la tercera el día 21 de marzo de 2000, a las doce
horas, con iguales condiciones, pero sin sujeción
a tipo, haciéndose constar que, si por causa de fuerza
mayor tuviese que suspenderse alguna de las subas-
tas, la misma se celebrará el día hábil siguiente,
a la misma hora.

Y para que sirva de edicto en forma anunciando
la subasta y, en su caso, de notificación en forma
a los demandados, en ignorado paradero, libro y
firmo el presente en Requena a 26 de octubre de
1999.—La Juez, María del Prado García Bernal-
te.—El Secretario.—3.162.$

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

Edicto

Don Ignacio Villuendas Ruiz, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Sanlúcar de
Barrameda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 225/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Unicaja, contra don José Silva
García y doña Rocío Silva Robles, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 7 de enero de 2000, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1291000018022595, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de febrero de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de marzo
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 30.321 del Registro de la Propiedad
de Sanlúcar de Barrameda. Tipo de subasta:
11.580.000 pesetas.

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 23 de octubre
de 1999.—El Secretario judicial, Ignacio Villuendas
Ruiz.—3.150.$

SEVILLA

Edicto

Don Aurelio H. Vila Duplá, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 250/1999, se tramita procedimiento de proce-
dimientos hipotecarios 250/1999, a instancias de
Caja San Fernando, contra don José María Rodrí-
guez Prado y doña María del Mar Cobos Boza,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
21 de enero de 2000, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3999000000025099,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de febrero de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de marzo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso vivienda, letra B, tipo 3 del portal 1, esca-
lera 2, en planta segunda, del edificio construido
sobre la parcela número 32 del plan de parcelación
de urbanización «Caserío de Mocho», cuarta fase,
en San José de la Rinconada. Tiene una superficie
útil de 72 metros 61 decímetros cuadrados, con-

venientemente distribuida para vivienda. Mirando
al edificio desde la calle Jardín de las Delicias, linda:
Por su frente, con vivienda letra A, tipo 2, y vuelos
a dicha calle; por la derecha, con vivienda del por-
tal 2 y patio de luces; por la izquierda, con la citada
vivienda letra A, tipo 2, y vestíbulo de planta, y
por el fondo, con vestíbulo de planta, vivienda
letra C, tipo 3, de su misma planta y escalera, y
patio de luces. Cuota: 1,25 por 100. Según resulta
de la inscripción primera de la finca 11.693, al
folio 130 del tomo 476, libro 216 de La Rinconada.

Valor de la tasación: 8.235.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 4 de noviembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Aurelio H. Vila Duplá.—El Secre-
tario.$

TERRASSA

Edicto

Don Faustino Salmerón Porras, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 7 de Terrassa,

Hace saber: Que en resolución del día de la fecha,
dictada en autos de sumario hipotecario núme-
ro 174/99, promovidos por «Banco Santander Cen-
tral Hispano, Sociedad Anónima», representada por
el Procurador don Vicente Ruiz Amat, contra don
Pedro Titos Chica y doña Lucía Moreno Canales,
en reclamación de 9.374.470 pesetas como prin-
cipal, más 2.250.000 pesetas en concepto de costas
e intereses prudencialmente presupuestadas, en los
que por resolución del día de la fecha se ha acordado
sacar a la venta, en pública subasta, por término
de veinte días y tipo que se dirá, el bien que luego
se describirá, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—En primera subasta, para el día 17 de
diciembre de 1999, a las doce treinta horas, por
el tipo de 12.500.000 pesetas, y no se admitirán
posturas que no lo cubran.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido la adju-
dicación en forma por el actor, el día 21 de enero
de 2000, a las diez horas, por el tipo igual al 75
por 100 del tipo de la primera y no se admitirán
posturas que no cubran este segundo tipo.

En tercera y última subasta, si no hubo postores
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho
por parte del actor la adjudicación, el día 18 de
febrero de 2000, a las doce treinta horas, sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente, en la cuenta
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 7 de Terrassa, abierta en la oficina de «Ban-
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 6260, sita en Terrassa, calle Portal de Sant
Roc, 29-31, una suma igual, al menos, al 20 por 100,
como mínimo, de la respectiva valoración del bien.

Tercera.—El remate podrá cederse a un tercero
y el precio del mismo habrá de consignarse dentro
de los ocho días siguientes a la notificación de la
aprobación de remate.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo acreditativo
de ingreso en la citada oficina bancaria, consigna-
ción correspondiente en cada caso. No se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo.

Sexta.—Los autos estarán en Secretaría de mani-
fiesto.

Séptima.—Si no se hallaren los deudores en el
domicilio designado para notificaciones, sirve este
edicto de notificaciones, sirve de notificación en
legal forma.


